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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/26/2015 por el que se establece un plazo adicional para la consolidación del componente 
Ambiente de Control del Sistema de Control Interno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/26/2015 

PLAZO ADICIONAL PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Acuerdo Específico E/JGA/26/2015 de la Junta de Gobierno y Administración, por el que se establece un 
plazo adicional para la consolidación del componente Ambiente de Control del Sistema de Control Interno del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
establece que la Junta de Gobierno y Administración, es el órgano que tiene a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y que en términos de las fracciones I, XXII y XXIII del artículo 41 de la misma 
Ley, es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas que para tal efecto 
resulten necesarias; 

SEGUNDO. Que el artículo 46, fracción II del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa establece que la Junta de Gobierno y Administración ejercerá sus funciones con autonomía 
técnica y de gestión para dictar las disposiciones normativas de carácter obligatorio y de observancia general 
que regulen y den eficacia y eficiencia a sus actividades; 

TERCERO. En razón de lo anterior, la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha siete de 
julio de dos mil quince, con fundamento en los artículos 39 y 41, fracciones I, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 46 y 47 de su Reglamento Interior, expidió el Acuerdo 
E/JGA/18/2015 por el que se establecen las Disposiciones del Marco de Control Interno Institucional del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

CUARTO. Conforme a los artículos 1, 2, fracciones IV y XII y 10, fracción III del citado Acuerdo 
E/JGA/18/2015 se advierte que el objeto de dichas Disposiciones consisten en normar la implementación, 
actualización, supervisión, seguimiento, control y vigilancia del Sistema de Control Interno Institucional, 
estableciéndose para ello un conjunto de componentes para la toma de decisiones y el cumplimiento de 
objetivos y metas en un ambiente ético, de calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; 
destacándose de dichos componentes el denominado Ambiente de Control, consistente en un conjunto de 
normas, procesos y estructuras que proporcionan o constituyen la base para que los distintos componentes 
se implementen e impacten en la calidad de todo el Control Interno Institucional. 

QUINTO. Para lograr el mencionado Ambiente de Control del Sistema de Control Institucional, resulta 
indispensable en primer término, la emisión de un diagnóstico en el que se consideren y establezcan tanto los 
objetivos y metas institucionales, como el Plan Estratégico Institucional, las necesidades generales y 
específicas, los procedimientos y controles del propio Tribunal, y por supuesto las áreas de oportunidad que 
en su caso arroje el análisis respectivo. 

SEXTO. Se prevé que en el resultado de dicho análisis, se deberá establecer y someter a autorización la 
estructura organizacional necesaria para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional, en 
armonía con el marco normativo de este Tribunal, esto es conforme a su Reglamento Interior y Acuerdos, con 
el objeto de asignar y delimitar funciones y responsabilidades para lograr una efectiva coordinación 
administrativa incluyendo todos y cada uno de los procedimientos administrativos del propio Tribunal, así 
como proyectar aquellos procedimientos que no se tengan contemplados y que resulten necesarios para la 
operación y funcionamiento del Tribunal. 
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SÉPTIMO. Aunado a lo anterior, el artículo transitorio Cuarto del Acuerdo E/JGA/18/2015 establece que 

dentro de un plazo de 90 días naturales a la autorización del presente Acuerdo por parte de la Junta de 

Gobierno y Administración, la Secretaría Operativa de Administración en el ámbito de su competencia, deberá 

instrumentar las acciones necesarias para la creación e integración del Comité de Control Interno Institucional 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; sin embargo, ante la magnitud de lo expresado en los 

considerandos CUARTO, QUINTO y SEXTO del presente documento, con el objeto de implementar el 

Sistema de Control Interno se requiere que previo a la integración y sesión del Comité se instrumenten todas 

aquellas gestiones tendientes a consolidar el Ambiente de Control que constituya la base para el adecuado 

funcionamiento del Sistema en comento, lo cual se estima requiere de un plazo considerable. 

OCTAVO. La Secretaría Operativa de Administración, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, la Contraloría Interna del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa y su Coordinación General de Control Interno y Auditoría del Desempeño, en términos de las 

facultades contenidas en los artículos 76, fracciones I, V, VI, XV, XIX y XX, 77, fracciones I, II, VI y XI, 94, 

fracciones VI y X y 99 fracciones X, XI y XII, todos del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, serán las áreas que en coordinación instrumenten las gestiones tendientes a 

consolidar el Ambiente de Control, en los términos y alcances expresados en los considerandos 

que anteceden. 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 39 y 41, fracciones I, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 46 y 47 de su Reglamento Interior, esta 

Junta de Gobierno y Administración ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UN PLAZO ADICIONAL PARA LA 

CONSOLIDACIÓN DEL COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

PRIMERO. La Secretaría Operativa de Administración, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, la Contraloría Interna del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, la Coordinación General de Control Interno y Auditoría del Desempeño, deberán conformar un 

grupo de trabajo a efecto de implementar el componente Ambiente de Control del Sistema de Control Interno 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos funja como asesor del grupo de 

trabajo a que hace referencia el numeral PRIMERO del presente acuerdo. 

TERCERO. Concluidas las gestiones conducentes, se instruye a la Secretaría Operativa de Administración 

informe a esta Junta de Gobierno y Administración el resultado de las mismas para que se emita el acuerdo 

que establezca la fecha para la creación e integración del Comité de Control Interno del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, lo que deberá hacerse dentro del plazo de 180 días. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su aprobación. 

Segundo. Para su debida difusión, publíquese el presente acuerdo en el sitio web institucional y en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión de fecha quince de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez 

González, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis 

Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, y la licenciada Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 

Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 

78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 

Rúbricas. 

(R.- 421114) 
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ACUERDO G/JGA/74/2015 mediante el cual se da a conocer la prórroga de la comisión temporal del 
Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte 
(Ciudad Victoria, Tamaulipas). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/74/2015 

PRÓRROGA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO CARLOS MIGUEL MORENO ENCINAS EN LA 

PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE (CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS). 

Acuerdo General G/JGA/74/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, por el que se prorroga la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno 

Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte (Ciudad Victoria, Tamaulipas). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 

y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 

de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 

dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 

administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 

las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 

acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 

de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción XIII Bis, de la Ley citada, es facultad de la Junta de 

Gobierno y Administración, fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, 

indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/53/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha quince de mayo de dos mil quince, se comisionó temporalmente al Magistrado Carlos Miguel Moreno 

Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/55/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha dos de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno 

Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del diecinueve de junio de dos mil quince 

y hasta el diecinueve de julio del mismo año; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/57/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha dos de junio de dos mil quince, se cambió de adscripción al Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, 

de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, a la Primera Ponencia de la misma Sala. 

Asimismo, en el Acuerdo mencionado en el párrafo que antecede, se reconoció que en atención a la 

comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, el Secretario de Acuerdos de Sala Regional 

“A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, funge como Magistrado por Ministerio 

de Ley en dicha Ponencia, a partir del ocho de junio de dos mil quince y hasta que concluya la mencionada 

comisión temporal; 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

8. Que mediante Acuerdo G/JGA/61/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha treinta de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel 

Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del veinte de julio de dos mil 

quince y hasta el cuatro de septiembre del mismo año; 

9. Que mediante Acuerdo G/JGA/70/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha veinte de agosto de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel 

Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del cinco de septiembre de dos 

mil quince y hasta el treinta y uno de octubre del mismo año; 

10. Que esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario prorrogar la comisión temporal del 

Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte hasta 

el dieciocho de noviembre de dos mil quince, dadas las necesidades del servicio y de la citada Sala. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, XIII Bis y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 

la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se prorroga la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas en la Primera 

Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, del 

primero al dieciocho de noviembre de dos mil quince. 

Segundo. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que el Secretario de Acuerdos de Sala 

Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, seguirá fungiendo como 

Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción, hasta que concluya la comisión temporal 

del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas. 

Tercero. El Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, comisionado a la Primera Ponencia de la Sala 

Regional del Golfo-Norte, y el Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de 

la Sala Regional del Noroeste II, deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el 

primer proveído que dicten a partir del inicio de la prórroga contenida en el mismo, en cada uno de los asuntos 

de su competencia, y deberán de colocar una copia en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles 

al público en general dentro de las mencionadas Salas. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas y al Secretario de 

Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha quince de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez 

González, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis 

Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, y la licenciada Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 

Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 

78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 

Rúbricas. 

(R.- 421113) 
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ACUERDO G/JGA/75/2015 mediante el cual se da a conocer la prórroga de la comisión temporal de la 
Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
del Norte-Centro I (Chihuahua, Chihuahua). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/75/2015 

PRÓRROGA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE LA MAGISTRADA SUPERNUMERARIA MARÍA TERESA 
DEL SOCORRO SUJO NAVA EN LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I 
(CHIHUAHUA, CHIHUAHUA). 

Acuerdo General G/JGA/75/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, por el que se prorroga la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria María 
Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I (Chihuahua, 
Chihuahua). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 
y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción XIII Bis, de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, 
indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/54/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha quince de mayo de dos mil quince, se comisionó temporalmente a la Magistrada Supernumeraria María 
Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/56/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dos de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria 
María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, del 
diecinueve de junio de dos mil quince y hasta el diecinueve de julio del mismo año; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/62/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria 
María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, del veinte 
de julio de dos mil quince y hasta el cuatro de septiembre del mismo año; 

8. Que mediante Acuerdo G/JGA/71/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veinte de agosto de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria 
María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, del cinco 
de septiembre de dos mil quince y hasta el treinta y uno de octubre del mismo año; 

9. Que esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario prorrogar la comisión temporal de la 
Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
del Norte-Centro I hasta el treinta de noviembre de dos mil quince, dadas las necesidades del servicio y de la 
citada Sala. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, XIII Bis y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 
la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Se prorroga la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro 
Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, del primero al treinta de noviembre de dos mil quince. 

Segundo. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que el Secretario de Acuerdos de Sala 
Regional “A” adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, seguirá fungiendo como 
Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción, hasta que concluya la comisión temporal 
de la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava. 

Tercero. La Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava, comisionada a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, y el Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a 
la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, deberán hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicten a partir del inicio de la prórroga contenida en el mismo, 
en cada uno de los asuntos de su competencia, y deberán de colocar una copia en la ventanilla de Oficialía de 
Partes y en lugares visibles al público en general dentro de las mencionadas Salas. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo 
Nava y al Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional 
del Noroeste II. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha quince de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez 
González, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis 
Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y la licenciada Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 
78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 421109) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
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